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COMITÉ INTERISTITUCIONAL DE IGUALDAD SUSTANTIVA DE LOS 

ORGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

INFORME 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

NOVIEMBRE 2018-AGOSTO 2019 

 

PRIMER EJE 

IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL. 

En este ámbito se han llevado a cabo las siguientes acciones: 

CAPACITACIÓN. 

➢ CURSO EN LINEA: Se impartió el curso de capacitación en 

línea: GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, impartido a través 

de la Secretaria de las Mujeres de la CDMX. 

Con un número de inscritos de 51 servidores públicos. 

33 Mujeres 

                                                     18 Hombres 
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➢ Se hizo entrega al personal de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la CDMX, material para la identificación de los 

diferentes casos de violencia contra la mujer. ¿Conoces el 

violentómetro? 

➢ Ubica los diferentes grados de violencia que se dan en algunas 

relaciones. Promovamos relaciones de pareja libres de 

violencia. 
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➢ Actualmente la Junta cuenta con un lactario, en el cual ha sido 

adaptado para las trabajadoras y mujeres en etapa de lactancia 

que asisten a nuestras instalaciones, con el fin de 

proporcionarles un lugar cálido y seguro para ejercer su 

lactancia. 
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➢ MAPA DE GÉNERO  

La Junta Local cuenta con el siguiente personal: 

          

   Noviembre, 2018  Junio, 2019 

   Mujeres Hombres Total  Mujeres Hombres Total 
Presidenta 
JLCADMX  1 0 1  1 0 1 
Secretarias/os 
Generales  1 1 2  0 1 1 
Secretaria/os 
Auxiliares  4 2 6  4 1 5 
Titulares de Unidades 
Jurídicas 2 2 4  2 1 3 
Presidencias de Juntas 
Especiales 12 8 20  10 9 19 
Personal de apoyo a la 
función jurisdiccional              

 
Secretarias/os  
jurídicos 66 41 107  65 42 107 

 Auxiliares jurídicos 64 35 99  66 30 96 

 
Secretarias/os  de 
acuerdos 0 1 1  0 1 1 

 Actuarios  91 83 174  90 81 171 

 Otros puestos 211 90 301  215 125 340 
Personal 
administrativo                

 Mandos superiores 4 4 8  5 4 9 

 Mandos medios 13 15 28  13 13 26 

 Personal operativo 192 221 413  126 148 274 

Total     661 503 1,164  597 456 1,053 
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                                 SEGUNDO EJE 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

 

En esta reunión se busco promover el acercamiento de los 

diversos integrantes en un foro para el intercambio de 

experiencias sobre las diversas problemática que afectan a las 

mujeres y su impacto en las impartidoras de justicia. El resultado 

se logró a través de paneles temáticos, mesas de análisis de 

sentencias en las cuales se expusieron las problemáticas y los 

retos de las mujeres juzgadoras. En la mesa se converso sobre la 

siguiente sentencia: 

ANALISIS DE SENTENCIA NACIONAL. 

 

AMPARO DIRECTO 1490/2013. 

QUEJOSAS.  Varias viudas (77) de trabajadores de Pemex. 

DEMANDARON.  Petróleos Mexicanos, Pemex, Pemex Gas y 

Petroquímica Básica, Pemex Refinería, IMSS e INFONAVIT. 
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La seguridad social no puede, ni debe dejarse a elección de los 

trabajadores, que como en el caso gozan de un régimen de 

excepción plasmado en un contrato colectivo de trabajo, pues si 

determinadas empresas cuentan con sus propios planes de 

pensiones, es porque en teoría, éstos  van por encima de los 

mínimos legales, lo que implica garantizar la protección de los 

medios de subsistencia y los servicio sociales necesarios para el 

bienestar individual de las quejosas de por vida, tales como 

servicios médicos y hospitalarios, así como a proveer de 

Medicinas a las quejosas que las necesiten, sin que exista la 

posibilidad de permutar la atención de una pensión que permita 

garantizar el mínimo vita, por otra que a pesar de ser superior en 

numerario esté sujeta a un plazo, al final del cual la beneficiaria, 

queda desvalida del que presumiblemente sea su único medio de 

subsistencia, aunado a que no tendrá asistencia médica. 
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CUARTO ENCUENTRO INTERNACIONAL JUZGANDO CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

ANALISIS DE SENTENCIA INTERNACIONAL 

MESA 7: Derecho Laboral 

PAIS: España 

COMENTARISTA INTERNACIONAL: Gloria Poyatos 

RESOLUCIÓN: Recurso de suplicación número  0001739 / 2017 

TEMA: Discriminación Múltiple, estereotipos.  

ANÁLISIS:  

El recurso promovido por la actora (mujer de 61 años) declarado 

procedente y resuelto con perspectiva de género por las 

siguientes razones:  

A) Mujer  de oficio camarera, con 40 años de servicio. 
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B) Actividad que generalmente  se atribuye a un rol de las 

mujeres; con salario más bajo en las tablas salariales.  

La feminización profesional es un hecho notorio, 

socialmente que no requiere prueba de que el trabajo, de 

camarera lo hacen solo mujeres. 

C) Diferencia de calificación de convenio de aplicación de 

acuerdo a que fueron cuatro recamareras a las que se les 

pusieron sensores y se les ordeno la limpieza de 23 

habitaciones en una jornada de trabajo, bajo el argumento 

de la empresa que cualquier persona que desempeñaba tal 

oficio, podría desempeñarlo en el cual no se tomo en cuenta 

a favor de la actora los principios de que es una persona 

adulta con enfermedades cardiacas, respiratorias y 

pulmonares. 

D) Se demostró en el caudal probatorio que el hotel donde 

trabajaba la actora, no contaba con un delegado de 

prevención para controlar la salud laboral, de sus 

trabajadoras. 

 El beneficio de esta resolución con perspectiva de género, es 

que se demostró que existió una discriminación directa de 

asignarle: una carga de trabajo que es irregular e ilegal; por la 

edad de la actora, ya que las actividades correspondientes a su 

edad la imposibilitan de cubrir la cuota, diaria impuesta por el 

hotel de limpieza de habitaciones, toda vez que ella comenzó a 
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laborar a los 18 años y actualmente a sus 61 años es física e 

intelectualmente imposible generar las mismas actividades que 

en la juventud.  

Dicha resolución es coherente de la nulidad de la sanción 

impuesta por la empresa.  
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➢ La JLCACDMX participó en el conversatorio ‘Propuestas 

para erradicar la violencia laboral y de género en el trabajo 

del hogar’ organizado por COPRED. 
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                                   TERCER EJE. 

SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

➢ Se hizo entrega de trípticos derivados de los conceptos básicos 

de la perspectiva de género: 

Parte 1 “Género: una construcción sociocultural” 

Parte 2 “Discriminación y violencia” 

Parte 3 “Derechos Humanos” 
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➢ Se realizó dos ciclos de conferencias “PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y SALUD LABORAL”, en donde la Junta Local 

promueve la incorporación de los temas relacionados con la 

perspectiva de género con la finalidad de que el personal y 

público en general conozcan sobre la igualdad de género; por lo 

anterior se llevaron a cabo con los siguientes platicas sobre: 

1.- “Enfermedades silenciosas en el ámbito laboral”  

2.-“Clima laboral” 

3.-“Conceptos básicos de perspectiva de género” 

Con un número de asistentes de 55 personas aproximado en cada una 

de estas conferencias 

16 mujeres     39 hombres. 

TWITTER  Ciclo de conferencias sobre 
Perspectiva de Género y Salud 
Laboral 

Impresiones  3,977  

Interacciones totales  193  

Interacciones con contenido 
multimedia  

73  

Retweets  41  

Me gusta  24  
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➢ Se llevo a cabo del 26 al 30 de noviembre del 2018 se realizo la 

feria denominada "Sin violencia y con inclusión construimos 

la verdadera Justicia” entre las fundaciones y asociaciones que 

nos acompañaron: DAUNIS.S.A DE C.V, MARIPOSA BLANCA 

A.C, SECRETARIA DE LAS MUJERES, FISCALIA GENERAL DE 

JUSTICIA.  

 Las cuales vendieron sus productos para ayudar y contribuir a su 

crecimiento a través de los stands que les fueron prestados de las 

cuales el personal y publico que nos visita adquirieron los 

productos. 

Número de asistentes: 150 personas aproximadamente por día. 

      80 mujeres 

      70 hombres. 
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La Lic. Margarita Darlene Rojas Olvera presidió la 18a. Sesión del 

Comité Interinstitucional para Introducir la Perspectiva de Género en 

los Órganos Impartidores de Justicia de la CDMX, en donde se 

rindió el informe semestral de las actividades relevantes de dicho 

Comité entre las que destacan : la difusión del protocolo de 

actuación para la impartición de justicia dirigida a la población 

LGBTTTI, además de la 2da Sesión de la Comisión de Género en la 

cual se hizo del conocimiento al personal de esta Junta del Código 

de ética , así como su publicidad.  

➢  
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También se llevo a cabo la 19° Sesión del Comité Interinstitucional 

para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos 

Impartidores de Justicia de la CDMX, en donde la Lic. Margarita 

Darlene Rojas Olvera hizo entrega de la Presidencia del Comité al 

Magistrado Presidente Dr. Rafael Guerra Álvarez Titular del Tribunal 

Superior de Justicia, en la cual se le hizo la encomienda de 

continuar reforzando el tema de impartir justicia con perspectiva de 

género. 
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➢ Con el apoyo de la Secretaría de las Mujeres de la #CDMX se 

lleva a cabo una feria informativa sobre diferentes aspectos 

relacionados con las mujeres: seguridad en el transporte, 

derechos humanos.  

➢ En apoyo a esta feria se realizo una venta de productos 

elaborados por las compañeras sindicalizadas de esta Junta 

Local. 

https://twitter.com/hashtag/CDMX?src=hashtag_click
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 6.- Presentación del Programa Anual de Trabajo 2019 del Comité 

Interinstitucional de Igualdad Sustantiva de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la CDMX, Tribunal Superior de Justicia de la 

CDMX, Tribunal Electoral de la CDMX y Tribunal de Justicia 

Administrativa de la CDMX. 
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   Se realizaron publicaciones, en redes sociales como las       

siguientes: 

➢ ¿Eres madre trabajadora? Conoce tus derechos laborales. 

Aprende más sobre ellos en http://juntalocal.cdmx.gob.mx 

 

https://t.co/F9SjRzUMu4?amp=1
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➢ La @jlcadf juzga con #PerspectivaDeGénero . Así garantiza 

igualdad en los derechos de las personas sin importar su 

sexo, identidad de género, condición laboral o 

socioeconómica. 

 

 

 

 

 

➢ #DíaNaranja , que nos recuerda que todos los días debemos 

luchar contra la violencia contra niñas y mujeres. ¡Únete por un 

mundo sin violencia!. 

En donde tuvo una difusión en redes sociales de:                                                          

 

PERSONAS ALCANZADAS   

1542  

4648  

https://twitter.com/jlcadf
https://twitter.com/jlcadf
https://twitter.com/hashtag/PerspectivaDeG%C3%A9nero?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/D%C3%ADaNaranja?src=hashtag_click
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PERSONAS ALCANZADAS  

1061  

3563 
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➢ El día 30 de marzo de difundió en redes 

sociales#DíaInternacionalDeLasTrabajadorasDelHogar  

Por el reconocimiento y pleno ejercicio de sus derechos 

laborales. 

 

 

 

 

https://twitter.com/hashtag/D%C3%ADaInternacionalDeLasTrabajadorasDelHogar?src=hashtag_click
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➢ Se publico el DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER Y LA NIÑA 

EN LA CIENCIA. 

 

En donde se motiva a fomentar la participación de las niñas y 

mujeres en la ciencia es derribar las barreras de género y 

contribuir al desarrollo de los países en esta relevante materia. 

#MujeresEnLaCiencia #diamujeryninaenciencia 

PERSONAS 
ALCANZADAS  

1623  

2648  

https://twitter.com/hashtag/MujeresEnLaCiencia?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/diamujeryninaenciencia?src=hashtag_click
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PERSONAS 
ALCANZADAS  

1223  

3648  


